










� ULPGC 
f � U11iversidBd de I Fundación 

Las Palmas de Parque Clentfftco 
Oran canaria Tecnológico 

recursos asignados para la ejecución de los proyectos o actividades financiadas, en su 

condición de medio propio de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

El domicilio social de la FCPCT se encuentra en la Calle Juan de Quesada, 30 en el municipio 

de Las Palmas de Gran Canaria, ubicándose su sede central en la calle Practicante Ignacio 

Rodríguez s/n, edificio Polivalente 111, 1 ª planta, del Campus Universitario de Tafira. 

El Patronato es el órgano de gobierno y representación de la Fundación, al que corresponde 

el cumplimiento de los fines fundacionales y administrar los bienes y derechos que integran 

el patrimonio de la misma, y está formado por: 

- Presidente: Don Lluís Serra Majem - Rector ULPGC

- Vicepresidente: Doña Ana Suárez Calvo - Presidenta Consejo Social ULPGC (*)
- Secretaria: Doña Inmaculada González Cabrera - Secretaria General ULPGC

- Vocal: Don Jorge Balaguer de la Riva - Gerente ULPGC

- Vocal: Don Sebastián Miguel López Suárez- Vicerrector de Investigación y 
Transferencia ULPGC (*)

- Vocal: Don Cosme García Falcón - Director Gerente SPEGC

(*) La aceptación de los cargos en el Patronato no se ha producido a fecha de 
formulación de las presentes cuentas anuales.

Entre los fines de la Fundación se encuentra la promoción, gestión, mantenimiento y 

explotación del Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria y de los Centros dependientes del mismo, como instrumento para la consecución del 

objetivo de puesta en valor del conocimiento, el desarrollo y la innovación empresarial en 

Canarias, promoviendo: 

- Incrementar la riqueza de la comunidad difundiendo la cultura de la innovación;

- Favorecer la competitividad de las empresas instaladas;

- Estimular el flujo de conocimiento y tecnología entre la Universidad, instituciones 

de investigación, empresas y mercados;

- Impulsar la creación y el crecimiento de empresas innovadoras, científicas y de 

base tecnológica mediante la incubación proporcionando espacio e instalaciones 

de gran calidad;

- Proporcionar servicios de valor añadido.

En consecuencia, sus áreas principales de actividad se concretarían en las siguientes: 

- Gestión, desarrollo y explotación del Parque Científico Tecnológico.
- Gestión de los servicios de apoyo a la investigación científica y tecnológica.
- Cogestión de la explotación y transferencia de los resultados de proyectos de

investigación desarrollados en el entorno de la ULPGC.
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